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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a Procedimiento de ins-
pección que no han podido ser notificados.

Habiendo resultado infructuosa la notificación de actos 
administrativos relativos a procedimientos de justificación y 
vigencia de subvenciones, en los domicilios que constan en los 
expedientes, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de los interesados, en la sede de esta Delegación 
Provincial de Sevilla, sita en calle Grahan Bell, núm. 5, Edifi-
cio Rubén Darío II, de Sevilla, Servicio de Economía Social, en 
donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en 
el tablón de edicto del Ayuntamiento correspondiente, para su 
conocimiento y notificación del contenido íntegro de los cita-
dos actos.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia del interesado, se tendrá por efectuada la notificación 
a todos los efectos.

Interesado: Los Gladiolos, S. Coop. And.
Expediente: Actuaciones inspectoras núm. 8/2011.
Dirección: C/ Campana, núm. 4, 4.ª planta, 41002, Sevilla.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo: Diez días para aportar documentación.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, M.ª Francisca
Amador Prieto. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de Resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
SE-2011-0027.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Emilio Romero Moscoso, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Écija (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
de desahucio administrativo contra Emilio Romero Moscoso, 
DAD-SE-2011-0027, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
SE-7022, finca 26003, sita en C/ Fresno, núm. 4, en Écija 
(Sevilla), se ha dictado propuesta de Resolución de 30.9.2011 
en la que se le imputan dos causas de resolución contractual 
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 

Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente y falta de pago. Artículo 15 apartado 2 letras a), c) de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar 
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se 
encuentra a disposición del interesado en la Oficina del Par-
que Público de viviendas de EPSA, Gerencia Provincial, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 
5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula: SE-7022.
Finca: 26003.
Municipio (Provincia): Écija (Sevilla).
Dirección vivienda: C/ Fresno, núm. 4.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Romero Moscoso, Emilio.
Sevilla, 3 octubre de 2011. La Instructora, Mar Gutiérrez Rodrí-
guez; la Secretario, M.ª Isabel Fernández Burgos.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- La Gerente Provincial, 
Lydia Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-SE-2011-0002.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Diego Arcedo Núñez, cuyo úl-
timo domicilio conocido estuvo en Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

 Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Diego Arcedo 
Núñez, DAD-SE-2011-0002, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-7101, finca SC_000009, sita en C/ Molino el Serio, 
48, en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), se ha dictado Resolución 
de 14.9.2011 resolución del Gerente Provincial de Sevilla, de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se con-
sidera probada la causa de desahucio imputada. Apartados a) 
y c) del art 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en 
su virtud, Falta de pago y no dedicar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente, se acuerda la resolución contractual y 
el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, Geren-
cia Provincial de Sevilla, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
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58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 18 de octubre de 2011.- La Gerente Provincial, 
Lydia Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se declara caducidad de 
expediente de desahucio DAD-SE-2010-0010.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social, procede la notificación de esta Resolución de caduci-
dad a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Fernando Lora 
Rodríguez, DAD-SE-2010-0010, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo SE-7152 finca SC_000009, sita en C/ Fernán 
Caballero, núm. 57, en Mairena del Aljarafe (Sevilla), transcu-
rrido un año desde el inicio del expediente administrativo sin 
que se haya podido notificar la resolución del mismo, se ha 
dictado Resolución de caducidad de 14.3.2011 resolución del 
Gerente Provincial de Sevilla, de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se considera la causa de desahucio 
imputada, apartado f) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y en su virtud «ocupa una vivienda sin titulo 
legal para ello», se acuerda la caducidad y en consecuencia el 
archivo del expediente. 

La Resolución de caducidad se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno
Monreal, 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, Sevilla, 41012, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- La Gerente Provincial,  
Lydia Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se declara caducidad de 
expediente de desahucio DAD-SE-2010-009.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social, procede la notificación de esta Resolución de caduci-
dad a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Elisabeth Rodrí-
guez Tellado, DAD-SE-2010-0009, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo SE-7152 finca SC_000009, sita en C/ Fernán 
Caballero, núm. 57, en Mairena del Aljarafe (Sevilla), transcu-
rrido un año desde el inicio del expediente administrativo sin 
que se haya podido notificar la resolución del mismo, se ha 

dictado Resolucion de caducidad de 14.3.2011 resolución del 
Gerente Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se considera las causa de desahucio 
imputada, apartados a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y en su virtud, falta de pago de la renta y no 
dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber 
tenido la preceptiva autorización administrativa, se acuerda la 
caducidad y en consecuencia el archivo del expediente. 

La Resolución de caducidad se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, Sevilla, 41012, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 21 de noviembre de 2011.- La Gerente Provincial, 
Lydia Adán Lifante. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se declara caducidad de 
expediente de desahucio DAD-SE-2010-0021.

Intentada sin efecto la notificación personal en la vivienda 
social procede la notificación de esta Resolución de caducidad 
a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra José Manuel 
Buzón Maya, Monserrat García Suárez, Sergio Martínez Porro, 
M.ª Rocío Maya Moreno, DAD-SE-2010-0021, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-35/77 Cta. 151, sita en Bda. La Es-
tacada, blq. 9, 4.º C, en La Rinconada (Sevilla), transcurrido 
un año desde el inicio del expediente administrativo sin que 
se haya podido notificar la resolución del mismo, se ha dic-
tado Resolución de caducidad de 29.11.2011 resolución del 
Gerente Provincial de Sevilla, de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se considera la causa de desahucio 
imputada, apartado f) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y en su virtud «ocupar una vivienda sin título 
legal para ello», se acuerda la caducidad y en consecuencia el 
archivo del expediente. 

La Resolución de caducidad se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, Sevilla, 41012, así como 
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla 30 de noviembre de 2011.- La Gerente Provincial, 
Lydia Adán Lifante. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 
de noviembre de 2011, de la Dirección General de Ca-
rreteras, por la que se anuncia la apertura del trámite 
de información pública en relación al estudio de viabi-
lidad y anteproyecto que se cita (BOJA núm. 233, de 
28.11.2011).

Advertidos errores, por omisión, en el texto de la reso-
lución de 10 de noviembre de 2011, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública en relación 
al Estudio de Viabilidad y Anteproyecto para la Construcción, 
conservación y explotación de la Autovía del Almanzora en la 
A-334, tramo: Baza-Purchena, publicada en BOJA núm. 233, 


